
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:  Ejecutivo singular 

Radicación:          63.190.40.89.001.2022.00350.00 

Asunto:           Auto desiste ejecutada 

Ejecutante:  Giovany Ospina Ospina 

Ejecutada:   Paula Andrea Cuéllar Rozo y Vanessa Marín Cuéllar 

Sustanciación:         214 

 

 

Atendiendo la solicitud de no continuar el trámite contra una de las 

ejecutadas1, revisada ésta, se acepta el desistimiento de la demanda 

impetrada contra Vanessa Marín Cuéllar y se continuara el proceso contra 

Paula Andrea Cuéllar Rozo, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º 

del artículo 314 del C.G.P. 

 

Igualmente se abstiene de condenar en costas a la parte demandante de 

conformidad con el numeral 9º del artículo 365 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

                                                           
1 Archivo digital No. 020. 
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